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Señor 

JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

REFERENCIA  Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

DEMANDANTE  EVERTO MANUEL CANO Y OTROS 

DEMANDADO SEGUROS DEL ESTADO S. A.; NUTITRANS Y OTRO 

RADICADO  05154 31 12 001 2021 00037 00 

ASUNTO CONTESTACION DEMANDA  

 

 

HERNANDO GÓMEZ MARÍN, mayor y domiciliado en Medellín, abogado identificado con la 

cédula de ciudadanía número 70.038.875 y tarjeta profesional No. 23.876 del C. S. de la J., 

en mi condición de apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S. A., aseguradora demandada 

con NIT 860009578-6, procedo a contestar la demanda de la referencia en los siguientes 

términos: 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

PRIMERO. Aunque a SEGUROS DEL ESTADO no le consta directamente lo afirmado, se 

acepta como cierto el hecho de que la señora YOERLIS YANINA CANO DOMINGUEZ para el 

día 3 de septiembre de 2011 transitaba como pasajera de la motocicleta de placa CEI49B, 

pues así está registrado en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito del municipio de 

CAUCASIA. 

 

SEGUNDO. Es cierto que la señora YOERLIS YANINA CANO DOMINGUEZ falleció en el 

accidente de tránsito ocurrido en la fecha indicada, en calidad de pasajera de la motocicleta 

de placa CEI 49 B. Es cierto que el señor NORBERTO RAMÍREZ GRISALES conducía el tracto 

camión de placa SNN 907. Es de aclarar que el conductor de la motocicleta era su compañero 

sentimental YESID CÓRDOBA MOSQUERA y ni él ni la fallecida, portaban casco protector 

para el momento del accidente. El señor YESID CÓRDOBA MOSQUERA tampoco tenía 

licencia de conducción ni portaba el SOAT reglamentario de acuerdo con el INFORME 

POLICIAL DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 

 

TERCERO. No es cierto. La motocicleta nunca fue impactada en la parte posterior por el 

tractocamión. No existe ninguna evidencia física en este sentido. Si nos acogemos al peritaje 

realizado por EDER MANUEL FERRER el mismo día del accidente – 3 de septiembre de 2001_ 

a las 23:00 horas, solicitado por la fiscalía de turno al tracto camión de placa SNN 907 trae 

como observaciones tanto en el RECONOCIMIENTO EXTERIOR como RECONOCIMIENTO 

INTERIOR: “el vehículo no presenta huellas latente (sic) de ninguna especie”. La 

misma situación se presentó con el peritaje de la motocicleta de placa CEI 49B, realizado 

por el mismo perito, el mismo día y hora, con las anotaciones relacionadas con el 

RECONOCIMIENTO INTERIOR Y EXTERIOR DE LA MOTOCICLETA: “el vehículo no 

presenta huellas latente (sic) de ninguna especie”. Si fijamos la atención en la 

fotografía tomada al tracto camión y el registro del IPAT, el posible punto de impacto de la 

moto con el tracto camión se presentó en la llanta trasera derecha. Es más: En la Resolución 

contravencional de tránsito se declaró como único infractor al motociclista YESID CÓRDOBA 

MOSQUERA. Dice en la parte de los CONSIDERANDOS: “Una vez analizada cada una de las 

versiones dadas por los conductores de ambos vehículos, con las fotografías tomadas en el 

lugar de los hechos, este despacho encuentra que ambos vehículos circulaban en el mismo 

sentido vial, que a la altura de la calle 27 carrera 20 de la troncal, el conductor del vehículo 
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tipo motocicleta de placa CEI 49B de acuerdo al punto de impacto que presenta la 

tractomula (llanta trasera lado derecho), colisiona con esta, toda vez que de acuerdo con lo 

manifestado por el mismo conductor de la motocicleta en la declaración rendida en la 

audiencia del 12 de diciembre de 2012, cuando se le pregunta si había alcanzado a ver el 

vehículo tractocamión en el lugar del accidente, este contestó que NO. Es decir que el 

conductor del vehículo tipo motocicleta de placas CEI 49B señor YESID CORDOBA 

MOSQUERA realizó o adelantó una acción que no debió realizar como la de no fijarse en 

que el vehículo podía estar circulando en ese momento, en este caso el tractocamión de 

placas SNN 907, el cual era conducido por el señor NORBERTO RAMÍREZ GRISALES. En este 

caso específico el señor YESID CORDOBA MOSQUERA VULCERÓ LOS ARTÍCULOS 55 Y 61 

DEL Código nacional de Tránsito Terrestre…. En consecuencia, no es cierto que el 

tractocamión impactara a la motocicleta en la parte posterior. El conductor NORBERTO 

RAMÍREZ GRISALES fue eximido de responsabilidad contravencional. 

 

CUARTO. Si bien está registrada la citada observación en el Informe del patrullero DIEGO 

ACOSTA, en manera alguna la manifestación evidencia que el tracto camión impactó a la 

motocicleta por detrás.  

 

QUINTO. Es cierto que existe y se encontraba vigente la póliza No. 101000459 expedida por 

SEGUROS DEL ESTADO S. A. para la fecha del accidente, pero se aclara: en el seguro de 

responsabilidad civil extracontractual el asegurado es el propietario del vehículo de placa 

SNN 907 y no el vehículo como tal, pues el riesgo asegurado es la responsabilidad civil 

extracontractual en que eventualmente incurra el asegurado. 

 

SEXTO. No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S. A. lo afirmado. Nos atenemos a la prueba 

documental y a su valor probatorio. 

 

SÉPTIMO. Es cierto, según constancia que se anexa, aunque no se han dado avances 

significativos en la investigación de la Fiscalía, pues no se ha imputado ni acusado a ninguno 

de los conductores por la muerte en accidente de tránsito de la señora YOERLIS YANINA 

CANO DOMINGUEZ.  

 

OCTAVO. Es cierto que se llevó a efecto audiencia de conciliación prejudicial la cual resultó 

fallida. 

 

NOVENO. No le consta a SEGUROS DEL ESTADO lo afirmado. Deberá probarse. 

 

DÉCIMO. No le consta a SEGUROS DEL ESTADO. En el expediente existen registros de que 

la víctima YOERLIS YANINA CANO convivía con el señor YESID CÓRDOBA MOSQUERA. 

Deberá probarse. 
 

DECIMO PRIMERO. No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S. A. Deberá demostrarse.  

 

DECIMO SEGUNDO. No le consta a SEGUROS DEL ESTADO S. A., pero se acepta la confesión 

en el sentido de que la occisa no laboraba para la fecha de su fallecimiento y se dedicaba 

al hogar. 

 

DECIMO TERCERO. No es cierto. El único responsable de los hechos que llevaron a la muerte 

de YOERLIS YANINA CANO, fue su compañero, YESID CÓRDOBA MOSQUERA. 

 

DECIMO CUARTO. No es cierto. El único responsable de los hechos que llevaron a la muerte 

de YOERLIS YANINA CANO, fue su compañero, YESID CÓRDOBA MOSQUERA. 

 

 



 

 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DIRECTA 

 

SEGUROS DEL ESTADO S. A., se opone a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, así: 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Se opone a que se declare a los codemandados NORBERTO 

RAMÍREZ GRISALES y a la empresa de transporte NUTITRANS S. A. S., responsables de los 

daños causados por la muerte en accidente de tránsito de YOERLIS YANINA CANO 

DOMINGUEZ. Igualmente, se opone SEGUROS DEL ESTADO S. A. a ser declarada civil, 

solidaria y extracontractualmente de los hechos del 3 de septiembre de 2011, primero, 

porque la aseguradora no ostenta la calidad de tercero civilmente responsable por ley. Es 

garante de la responsabilidad de su asegurado; tampoco responde solidariamente como se 

excepcionará más adelante. Su responsabilidad es de naturaleza contractual en virtud de la 

existencia del contrato seguro.  

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. Se opone SEGUROS DEL ESTADOS. A., a que los 

codemandados y la aseguradora sean condenados a pagar los perjuicios patrimoniales 

pretendidos, por los motivos que más adelante se analizan y explican. 

 

A LA PRETENSIÓN TERCERA. Se opone SEGUROS DEL ESTADOS. A., a que los 

codemandados y la aseguradora sean condenados a pagar los perjuicios extrapatrimoniales 

pretendidos, por los motivos que más adelante se analizan y explican. 

 

A LA PRETENSIÓN CUARTA. Frente a la petición de condena en costas y agencias en 

derecho, SEGUROS DEL ESTADO S. A. se atiene a lo que prescribe la ley en esta materia de 

acuerdo con el resultado del proceso. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA PRETENSIÓN DE LA PARTE 

DEMANDANTE EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DIRECTA 

 

 

1. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO DE EJERCER LA ACCIÓN DIRECTA EN 

CONTRA DE SEGUROS DEL ESTADO S. A. 

“ARTÍCULO 1081 Código de Comercio. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La 

prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones 

que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (resaltado a propósito) 

“ARTÍCULO 1131, Código de Comercio <OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO>. <Artículo subrogado por el artículo 86 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto 

es el siguiente:> En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el 

siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al 

asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la 



 

 

 

víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición 

judicial o extrajudicial.” 

 

Es asunto pacífico en la doctrina y la jurisprudencia que la prescripción aplicable entre las 

partes contractuales del seguro (tomador y asegurador) y/o los interesados en el contrato 

(asegurado) es la ordinaria de dos (2) años, pues para la víctima, beneficiario del seguro de 

responsabilidad civil, es la extraordinaria de cinco (5) años. 

 

La muerte de la señora YOERLIS YANINA CANO DOMINGUEZ a causa de accidente de 

tránsito ocurrió el día 3 de septiembre de 2011, razón por la cual el derecho a ejercer la 

acción directa dispuesta por el artículo 1133 del Código de Comercio prescribió desde el 3 

de septiembre de 2016, 5 años contados a partir de la fecha de la ocurrencia del siniestro. 

Los demandantes superaron ese término en más de cuatro años al presentar la demanda 

en febrero de 2021, razón por la cual, legal y procesalmente no existe forma de que la 

pretensión contra SEGUROS DEL ESTADO S. A. tenga éxito. 

 

PETICIÓN DE SENTENCIA ANTICIPADA PARCIAL 

“ARTÍCULO 278 CGP. CLASES DE PROVIDENCIAS. (…) 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, 

en los siguientes eventos: 

(…) 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” 

Dado que la prescripción extintiva alegada es evidente y no requiere de mayores 

elucubraciones de tipo jurídico para su demostración, solicito respetuosamente al señor juez 

proferir SENTENCIA ANTICIPADA PARCIAL declarando probada la excepción de prescripción 

extintiva formulada por SEGUROS DEL ESTADO S. A. 

En el evento de que el Señor Juez considere que no se probó la prescripción extintiva 

alegada, proponemos las siguientes excepciones de mérito: 

2. CAUSA EXTRAÑA – HECHO DETERMINANTE DE UN TERCERO 

 

Las evidencias existentes en los documentos aportados por la parte demandante dan cuenta 

de que el accidente de tránsito ocurrido el 3 de septiembre de 2011 donde lamentablemente 

perdió la vida YOERLIS YANINA CANO DOMINGUEZ es atribuible sólo al conductor de la 

motocicleta de placa CEI 49B, su compañero YESID CÓRDOBA MOSQUERA. Este conductor 

incurrió en violación a los artículos 55 y 61 de la Ley 769 de 2002 

 
ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda persona que tome 

parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 

perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le 

sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

 

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo deberá abstenerse de realizar o 

adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción del vehículo automotor, mientras éste se 

encuentre en movimiento. 

 

También es importante resaltar que YESID CORDOBA MOSQUERA con CC. 1.026.554 de 

Bogotá, no portaba licencia de conducción, omisión registrada en el IPAT. Es más, ni 

siquiera tenía licencia de conducción para la fecha del accidente ni la obtuvo 

después como se evidencia con la consulta del RUNT. Igualmente, YESID y YOERLIS 



 

 

 

no portaban casco protector ni chalecos reflectivos para el momento del accidente (el 

accidente fue de noche), violaciones a las normas de tránsito que pudieron contribuir al fatal 

desenlace.  

 

3. INEXISTENCIA DEL LUCRO CESANTE 

 

Las pretensiones de los padres, hermanos e hija de la occisa en el sentido de que se les 

reconozca el perjuicio de LUCRO CESANTE en cualquiera de sus modalidades (pasado, 

presente o futuro), no tiene ningún asidero fáctico ni jurídico, por tratarse de un perjuicio 

inexistente. No está demostrado ni alegado que la hija, los padres y hermanos de YOERLIS 

dependieran económicamente de ella. La occisa era ama de casa, no trabajaba y, por ende, 

dependía económicamente de otras personas.  No existe forma de probar la hipótesis de 

que YOERLIS YANINA CANO fuera la persona que sostuviera económicamente a sus padres 

y hermanos por el resto de sus vidas probables y menos aún, con las sumas de dinero 

tasadas en el juramento estimatorio. La única demandante que podría pretender la 

indemnización de este perjuicio sería su hija menor. 

 

 

4. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD DEL ASEGURADOR DE LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

 

Las obligaciones del asegurador en el contrato de responsabilidad civil surgen con ocasión 

de la celebración del contrato de seguro con el tomador, en el cual las partes nunca pactan 

el surgimiento de obligaciones solidarias, las que de acuerdo con el artículo 1568 del Código 

Civil, sólo se originan en la ley, en el contrato o en el testamento. No existe norma legal que 

establezca obligaciones solidarias derivadas del contrato de seguro entre aseguradora y 

asegurado. La solidaridad que cita el demandante, supuestamente originada en la 

normatividad que regula la responsabilidad civil extracontractual (aquiliana), no es aplicable 

al asegurador quien sólo tiene la calidad de garante, no de tercero civilmente responsable, 

pues en forma alguna participó en el hecho ni deriva algún beneficio directo de la actividad 

del empresario del transporte o de su asegurado. De otro lado, para que la solidaridad pueda 

predicarse cuando la fuente es contractual, ésta debe estar expresamente pactada por las 

partes en el contrato para que pueda ser reconocida por el juez, acuerdo inexistente en la 

póliza.  

 

La solidaridad es ajena a este tipo de contratos dada sus características especialísimas e 

individuales, tales como el establecimiento de límites de valores asegurados, limitación de 

riesgos amparados, establecimiento de exclusiones de naturaleza legal y contractual,  

vigencia, deducibles, etc., todas éstas insertadas en las condiciones generales y particulares 

del contrato de seguro, razón por la cual frente a una eventual condena, la sentencia debe 

analizar la relación contractual y el marco jurídico de las obligaciones que surgen del mismo, 

pues el asegurador responde sólo dentro de los límites del contrato. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En los términos del artículo 206 del Código General del Proceso, OBJETAMOS el juramento 

estimatorio realizado por la parte demandante frente a los perjuicios materiales, 

concretamente con relación a la liquidación del LUCRO CESANTE CONSOLIDADO y FUTURO, 

al advertir los siguientes errores en la tasación: 

 

Sea lo primero indicar que la tasación del LUCRO CESANTE CONSOLIDADO en la suma de 

$ 17.260.971 y el LUCRO CESANTE FUTURO en la suma de $231.510.094, resulta una 

incógnita dado que la parte demandante no indica de manera razonada, como lo exige la 



 

 

 

norma, la forma en que llegó a esas cifras. No se indica la fórmula utilizada, no se indica 

quién o quienes se harían acreedores al lucro cesante ni a qué sumas de dinero en particular, 

pues no se indica a qué miembro o miembros del grupo familiar corresponde la 

indemnización de ese perjuicio. No se sabe si se tuvo en cuenta la edad de los beneficiarios, 

o si se descontó de la liquidación los gastos personales de la occisa, en fin, la tasación del 

lucro cesante resulta carente de soportes y, en consecuencia, caprichoso y no producto de 

un ejercicio matemático y fáctico serio y ponderado. 

 

Si en gracia de discusión se aceptara que el perjuicio de lucro cesante es existente y está 

probado, pues no existe evidencia alguna de que la señora YOERLIS YANINA CANO 

DOMINGUEZ contribuyera económicamente a su hija y al núcleo familiar, todo lo contrario, 

se confiesa en la demanda que era ama de casa y que no laboraba, la tasación del LUCRO 

CESANTE sería así: 

 

EVENTUALES PERJUICIOS MATERIALES POR FALLECIMIENTO DE YOERLIS 

YANINA CANO DOMINGUEZ 

INGRESO PRESUNTO: SMLMV ($908.526) 

De este ingreso debe deducirse el 25% de gastos personales correspondiente a 

$227.131, quedando la suma de $681.395.  

TIEMPO:  

Para la hija ISABELLA ANDREA CANO DOMINGUEZ, desde el día del fallecimiento de su 

madre –3 de septiembre de 2011- hasta la fecha en que cumpla 18 años – 17 de diciembre 

de 2027 (teniendo en cuenta que nació el 17 de diciembre de 2009 según Registro Civil de 

Nacimiento)- hay 195,5 meses, de los cuales han transcurrido, para la actualidad (23 de 

abril de 2021), 115,7 meses.  

- LUCRO CESANTE PASADO PARA LA HIJA ISABELLA ANDREA CANO DOMINGUEZ:  

                  R (1 + i)n   – 1 

S=          --------------------------- 

                              i 

Donde:  

S= Perjuicio o indemnización que se busca 

R= Renta mensual para cada una ($681.395) 

i= interés puro o técnico del 6% anual o su equivalente a 0,5% mensual, 

que en la fórmula se incluye como 0,004867. 

n= número de mensualidades que abarca el período consolidado.  En el 

presente caso es de 115,7 meses. 

 

                   $681.395 (1 + 0,004867)115,7   – 1 

S=           --------------------------------------------------          

                                  0,004867 

 

S= $105.524.780 

 



 

 

 

 

- LUCRO CESANTE FUTURO PARA LA HIJA ISABELLA ANDREA CANO DOMINGUEZ:  

                       (1 + i)n  - 1 

S=     R  x   -------------------  

                         i (1 + i)n  

 

 

Donde:  

S= Valor indemnización futura 

R= Renta mensual para la hija ($681.395) 

i= interés puro o técnico del 6% anual o su equivalente a 0,5% mensual, 

que en la fórmula se incluye como 0,004867. 

n= número de mensualidades a liquidar, desde la fecha del fallecimiento 

de la madre hasta cuando la hija cumpla 25 años, correspondiente a 195,5 

meses, menos los 115,7 meses que ya fueron liquidados, arroja un total de 

79,8 meses. 

 

                                                  (1 + 0,004867)79,8 - 1 

S =       $681.395   x       ----------------------------------------   

                                               0,004867 (1 + 0,004867)79,8  

 

 

 

         0,473211 

S =       $681.395   x       ------------------------   

                                                     0,007170 

 

S =       $681.395   x       65,998745   

 

S =  $44.971.215 

 

GRAN TOTAL DEL LUCRO CESANTE PARA LA HIJA ISABELLA ANDREA CANO DOMINGUEZ 

(CONSOLIDADO + FUTURO): $150.495.995 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

 

1. SUJECIÓN DE LA PÓLIZA 65-51-101000459 A LAS CONDICIONES GENERALES DE 

LA FORMA 23/07/2012-1329-P-02-EAU008/1, ADJUNTA. PÓLIZA DE SEGUROS DE 

AUTOMÓVILES TIPO COLECTIVA. 

 

De conformidad con Sentencia de la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema 

de Justicia, del 14 de diciembre de 2001, M. P.  JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES, 

Expediente No. 5952. Demandantes RAFAEL FRANCISCO OÑATE RODRIGUEZ contra 

ASEGURADORA "COLSEGUROS" S.A., las condiciones generales del ramo conforman un todo 

con la póliza:   

“5. Finalmente, es preciso destacar que, evidentemente, el sentenciador, al 

interpretar el contrato de seguro, incurrió en el error de derecho que se le 



 

 

 

enrostra por haber creado inexplicablemente una regla de disciplina probatoria 

respecto de las condiciones generales de las pólizas de seguros, no prevista en 

la ley; desde luego que no existe norma alguna que exija que éstas, las 

condiciones generales, deban ser firmadas por las partes contratantes. 

 

Por el contrario, dado que las mismas constituyen un conjunto de reglas 

aplicables a todos los contratos de seguros de una misma especie, relativas, 

usualmente, a la delimitación de la extensión del riesgo asumido por la empresa 

aseguradora, a la regulación de las relaciones de las partes contratantes, así 

como a la definición del modo y oportunidad como deben ejercerse los derechos 

derivados del contrato o cumplirse las obligaciones que del mismo se 

desprenden, se integran con las estipulaciones particulares de cada contrato 

formando una unidad, de modo que la firma de los estipulantes puesta en la 

carátula  

de la póliza donde, en este caso, también reposan las condiciones particulares, 

presupone, salvo estipulación expresa en contrario, la aceptación del todo.” 

 

La póliza vigente para la fecha del accidente, 3 de septiembre de 2011, es la 65-51-

101000459, regulada por las condiciones generales de la FORMA 23/07/2012-1329-P-02-

EAU008/1, adjunta a la póliza.  

De acuerdo con el art. 1127 del Código de Comercio que regula el contrato de seguro de 

responsabilidad civil, “El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la 

obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo 

de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito 

el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 

indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado.” 

(Resaltado fuera del texto). 

No obstante, la precisión legal sobre los límites legales del seguro de responsabilidad, el 
tomador del seguro y SEGUROS DEL ESTADO S. A., decidieron voluntariamente NO 
INCLUIR la cobertura de los perjuicios extrapatrimoniales de acuerdo con lo 
dispuesto en la cláusula 2.2.11 de las condiciones generales que reza: “2. 
EXCLUSIONES: (…) 2.1.11 LOS PERJUCIOS EXTRAPATRIMONIALES TALES COMO 
PERJUCIO MORAL DAÑO A LA VIDA DE RELACION PERJUICIO FISIOLOGICO 
DAÑO ESTETICO Y LOS DEMAS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE 
INDOLE PATRIMONIAL”. 
 

Debe observarse que la póliza contiene el siguiente texto en su anexo:  “Las 

demás condiciones generales de la póliza no modificadas mediante la presente 

clausula continúan vigentes” 

 

1. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO DE LA PÓLIZA DE RCE 65 51 101000459 

 

En el evento de demostrarse la responsabilidad civil extracontractual del asegurado LEASING 

BANCOLOMBIA S. A., en los términos del artículo 1133 del Código de Comercio, y la 

ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida en los términos del artículo 1077 del mismo 

estatuto comercial, SEGUROS DEL ESTADO S.A. responderá sólo hasta el límite del valor 

asegurado en la póliza 65-51-101000459 de responsabilidad civil extracontractual, 

atendiendo las cláusulas y exclusiones advertidas, así: 

 

• MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA, HASTA $150.000.000 

 

 



 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

1. Solicito tener en su valor legal, los siguientes documentos: 

 

• Certificado de existencia y representación de Seguros del Estado S. A. 

 

•  Copia de la póliza de Automóviles con responsabilidad civil extracontractual número 

65-51-101000459 y de sus Condiciones Generales de la Forma 23/07/2012-1329-P-

02-EAU008/1. 

• Copia de la consulta al RUNT donde se acredita la falta de licencia de conducción de 

YESID CÓRDOBA. 

• Copia del estado actual de la investigación bajo el SPOA 
0515460002682011800. 

• Derecho de petición a la Fiscalía 81 Seccional de Caucasia. 
 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE que absolverá la parte demandante en la audiencia inicial. 

 

 

DIRECCIONES y NOTIFICACIONES 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.    Calle 53 No. 45-45 Of.1006  

Ed. Palomar, Teléfono 231 07 99 Medellín 

juan.rendon@segurosdelestado.com 

 

HERNANDO GÓMEZ MARÍN   Cra. 64 C No. 48-95, Medellín, Tel. 4341010 

      hergoma.787@gmail.com 

 

 

 

Atentamente, 

 
HERNANDO GÓMEZ MARÍN 

CC. 70.038.875 de Medellín 

T. P. 23.876 del C. S. de la J. 

mailto:juan.rendon@segurosdelestado.com
mailto:hergoma.787@gmail.com


 

   

 

 

 

                                                                                                                                          

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No 90-20 BOGOTA D.C Conmutador 6019330 Fax Server 6511240 
ASISTENCIA CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTA 018000 12 30 10 

SUCURSAL MEDELLIN: Calle 53  45-45, Of. 1006, Conmutador 3695060 - www.segurosdelestado.com 

 

Señor  
JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

E. S. D. 

  

REFERENCIA                Verbal de responsabilidad civil extracontractual  

DEMANDANTE             EVERTO MANUEL CANO Y OTROS 

DEMANDADO             SEGUROS DEL ESTADO S. A. Y OTROS 

RADICADO                 05154 31 12 001 2021 00037 00 

  

JUAN CARLOS RENDÓN MORALES, mayor de edad y domiciliado en Medellín, 

identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y representación de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., sociedad con domicilio principal en Bogotá y sucursal 

autorizada en Medellín, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 

abogado HERNANDO GOMEZ MARIN, con tarjeta profesional número 23.876 del C. S. de 

la J. y cédula de ciudadanía 70.038.875 de Medellín y a la abogada MARIA CECILIA 

MESA CALLE, identificada con cédula de ciudadanía 21.403.944 de Medellín y tarjeta 

profesional 20.650 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en  nombre y 

representación de la aseguradora, contesten demanda en el proceso de la referencia 

y ejecuten todos los actos tendientes a la defensa de los intereses de la Compañía.  

  

Los apoderados quedan dotados de las más amplias facultades y podrán, en 

consecuencia, recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, reasumir y en general, todo 

cuanto a bien tengan para la correcta defensa de nuestros intereses.  

  

Los correos electrónicos de los abogados son: hergoma.787@gmail.com; 

gerencia@portafoliojuridicosas.com.co; mceciliamesa@hotmail.com  

Del señor Juez,  

  

   

JUAN CARLOS RENDÓN MORALES  

Gerente 

juan.rendon@segurosdelestado.com 

  
Aceptamos,  

       
HERNANDO GÓMEZ MARÍN                              MARÍA CECILIA MESA CALLE 
CC.70.038.875                                                     CC. 21.403.944 
T. P. 23.876                                                            T. P. 20.650   

http://www.proz.com/kudoz/english_to_spanish/it_information_technology/866490-%23_pound.html
mailto:hergoma.787@gmail.com
mailto:gerencia@portafoliojuridicosas.com.co
mailto:mceciliamesa@hotmail.com
mailto:juan.rendon@segurosdelestado.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               SEGUROS DEL ESTADO
Matrícula No.:                        21-247964-02
Fecha de Matrícula:                   29 de Octubre de 1990
Último año renovado:                  2021
Fecha de Renovación:                  29 de Marzo de 2021
Activos vinculados:                   $6,849,130,428

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Calle 53  45  45
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                   juridico@segurosdelestado.com
Teléfono comercial 1:                 3695060
Teléfono comercial 2:                 6019330
Teléfono comercial 3:                 No reportó

Dirección para notificación judicial: CARRERA 11  90-20
Municipio:                            SANTA  FE DE BOGOTA, CUNDINAMARCA,
                                      COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   juridico@segurosdelestado.com
Teléfono para notificación 1:         2186977
Teléfono para notificación 2:         6019330
Teléfono para notificación 3:         No reportó

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2064-2019-00551 FECHA: 2019/12/18
RADICADO:    05001-31-003-001-2019-00551-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTES:  YOHANY  ARLEY  CARDONA  GIRALDO,  DUVER  ALEJANDRO GIRALDO
RENDÓN,  MARÍA  DELLANIRA GIRALDO RENDÓN, SAMUEL ANDRÉS CARDONA GIRALDO,
ZAIRA  ALEJANDRA  CARDONA  GIRALDO,  JUAN  DAVID  CARDONA GIRALDO, ERIKA
JOHANA GIRALDO RENDÓN, NANCY LORENA CARDONA GIRALDO
DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO S A, DANIEL MEJÍA CÁRDENAS, AMALIA ISABEL
CÁRDENAS ÁNGEL
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS DEL ESTADO
MATRÍCULA: 21-247964-02
DIRECCIÓN: CALLE 53  NO. 45  45 OF. 1006 MEDELLÍN
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INSCRIPCIÓN: 2020/03/03 LIBRO: 8 NRO.: 849

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

PROMOCION Y VENTA DE SEGUROS

                            PROPIETARIO(S)

Nombre:                        SEGUROS DEL ESTADO S A
Dirección:                     CARRERA 11  90-20
                               SANTA    FE    DE  BOGOTA,  CUNDINAMARCA,
                               COLOMBIA
Teléfono                       2186977

APERTURA  SUCURSAL:   Que  mediante Resolución No.0060, de enero  12  de
1981,  registrada en esta Cámara en octubre 29 de 1993, en el libro  6o,
folio  1035, bajo el No.5316, la Superintendencia Bancaria, legalizó  el
funcionamiento de la sucursal en la ciudad de Medellín 247964-2.

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE SUCURSAL SEGUROS   
DEL ESTADO (247964-2)      JUAN CARLOS RENDON MORALES         71.634.349
                           DESIGNACION                  

Por  acta  número  755 del 12 de octubre  de 2004, de la junta de socios
registrado  en  esta  Cámara el 18 de noviembre  de 2004, en el libro 6,
bajo el número 8977

FACULTADES   O FUNCIONES (REPRESENTANTE LEGAL SUCURSAL): Los Gerentes de
las  Sucursales  como  Administradores  de  la Compañía en su respectivo
territorio, tendrán las siguientes funciones:

a)  Notificarse de los actos administrativos que profieran las entidades
de carácter nacional, departamental o municipal, interponer los recursos
a  que  haya  lugar  con  el  fin  de agotar la vía gubernativa, otorgar
poderes  judiciales,  efectuar pagos y realizar todas aquellas gestiones
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necesarias para el cumplimiento de ésta función.

b)  Firmar  los  contratos  distintos  de  los  de  seguros, autorizados
previamente  por el Presidente de la Compañía o sus Suplentes, hasta por
la suma de DIEZ SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.

Esta  facultad  no incluye la de comprometer los activos de la sociedad,
venderlos,  darlos  en  prenda  o  hipoteca, efectuar daciones en pago o
cualquier  otro  acto  de  disposición  sobre los mismos. No obstante lo
anterior,  los  Gerentes de las Sucursales se encuentran facultados para
aceptar  en  nombre de la Compañía las garantías que en favor de ésta se
constituyan.

c)  Firmar  los  contratos  de seguros que se celebren en sus sucursales
hasta los montos autorizados por la Presidencia de la Compañía, mediante
comunicación escrita o poder que se otorgue para tal efecto.

d)  Tendrán igualmente las facultades previstas en los literales a, b, c
y d del  Numeral 2) del presente artículo.

a)  Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios de la Rama
Jurisdiccional  del  Poder  Público  o,  ante  funcionarios  de  la Rama
Ejecutiva  o  ante  particulares, a las cuales les hayan sido asignadas,
delegadas    o    transferidas   por  disposición  normativa,  funciones
judiciales.

b)  Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en
garantía,  intervenciones  procesales  y  en  general intervenir en toda
actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía.

c) Asistir a las audiencias de conciliación en las que sea convocante o
convocada  la  Compañía,  en  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y
demás    establecimientos   autorizados  para  actuar  como  centros  de
conciliación  y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General de la Nación,
Autoridades  de  Control  Fiscal  o  Ministerio Público; igualmente ante
cualquier  despacho  judicial  en  lo  Constitucional, Civil, Comercial,
Penal,  Contencioso  Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado, Consejo Superior de la Judicatura, Fiscalía General
de  la  Nación  y  en fin ante cualquier autoridad jurisdicciorial. Para
este  efecto  podrá  plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre en
defensa  de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se  le  formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o
en  el  proceso  judicial  respectivo, transigir y desistir bien sea que
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obre  como  demandante, demandada, tercero en el proceso como Llamada en
Garantía,  litisconsorcio,  Tercero  Interviniente  etc.  convocante de
conciliación  o  convocada a conciliación Igualmente podrá comprometer a
la  Compañía  mediante  la  suscripción de las correspondientes actas de
conciliación.

d)  Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia
(Civiles,    Laborales,    Penales,    etc.)  con  el  fin  de  absolver
interrogatorio  de  parte  en representación de la Compañía, con expresa
facultad para confesar.

PARÁGRAFO:  Las  anteriores  funciones podrán ser ejercidas por parte de
los Representantes Legales para Asuntos Judiciales en cualquier lugar de
la  República  de  Colombia  y  hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100)  SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES  LEGALES  VIGENTES.  Para  cualquier
judicial  que supere esta cuantía, requerirá autorización del Presidente
de  la  Compañía o de sus Suplentes de conformidad con las funciones que
les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo.

PODER: Mediante comunicación del 28 de junio de 2005, registrado en esta
Entidad  el 1 de julio de 2005, en el libro 5o., bajo el No. 371, le fue
conferido  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al señor Juan Carlos
Rendón  Morales  c.c  71.634.349,  para  que en su calidad de Gerente en
ejercicio  de  la  sucursal  Medellín  de la Aseguradora que represento,
expida,  otorgue  y  suscriba  en  nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A, las
pólizas de seguro de cumplimiento, denominadas de Disposiciones Legales,
ante  las  respectivas entidades estatales en donde han de presentarse y
entregarse,  con  un  límite máximo de valor asegurado de mil quinientos
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

PODER: Que mediante escritura No. 1128 de marzo 12 de 2008 de la Notaría
13a.  de Bogotá, registrada en esta Cámara el 19 de marzo de 2008, en el
libro  5o.,  bajo  el  No.  219,  se  confiere  poder  general  amplio y
suficiente  al  Sr. JUAN CARLOS RENDON MORALES con cc. 71.634.349, quien
actua  en  su calidad de Gerente en ejercicio de la Sucursal Medellín de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A, para que suscriba a nombre SEGUROS DEL ESTADO
S.A., los documentos correspondientes a la legalización de la propiedad,
por  recuperación  o  salvamento,  de  los automotores, cuyas pólizas de
seguro    expedidas    por  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  obliguen  a  la
indemnización por pérdida total por hurto o por daños, a la Aseguradora.
Igualmente  se  faculta al apoderado para suscribir ante las competentes
autoridades  de  tránsito,  en  nombre  y  representación de SEGUROS DEL
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ESTADO S.A., tos traspasos de vehiculos, solicitudes de cancelaciones de
matrículas  o  rematriculas,  solicitudes  de  duplicados de matriculas,
solicitudes  de  cambio  de  placas  o  de  duplicados  de las mismas, o
cualquier  otro acto o diligencia, que exijan las oficinas de tránsito y
transporte  correspondientes  en  orden  a legalizar la propiedad de los
vehículos  siniestrados, en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Este poder
no  incluye la facultad al apoderado para ceder y traspasar los derechos
de  propiedad de los vehículos siniestrados, que se encuentran en cabeza
de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.

Que el poder conferido mediante el presente documento al apoderado (JUAN
CARLOS RENDÓN MORALES) es insustituible.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 5469 Fecha: 2010/10/13
Procedencia:         NOTARIA 13A DE BOGOTA
Nombre Apoderado:    DIOMER GIOVANNI MONCADA MONTOYA
Identificación:      98561859
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2010/10/20 Libro: 5 Nro.: 392

Facultades del Apoderado:

a)  Notificarse de los actos administrativos, para los cuales sea citada
una cualquiera de LAS PODERDANTES.

b)  Para  interponer  todos los recursos que procedan contra los citados
actos administrativos hasta agotar la vía gubernativa.

c)    Para  notificarse  de  cualquier  providencia  judicial  que  deba
notificarse a LAS PODERDANTES.

d)  Asistir a las audiencias de conciliación a las que una cualquiera de
LAS  PODERDANTES  sea convocada por centros de Arbitraje y Conciliación,
Cámaras  de  Comercio  y  demás establecimientos autorizados para actuar
como  Centro  de Conciliación y de Arbitraje, tales como la Procuraduría
General  de  la  Nación,  Autoridades  de  Control  Fiscal  o Ministerio
Público;    igualmente    ante    cualquier  despacho  judicial  en  los
constitucional,  civil,  comercial,  penal,  contencioso administrativo,
laboral  corte  suprema de justicia, consejo de estado, consejo superior
de  la judicatura, fiscalía general de la nación y en fin aten cualquier
autoridad jurisdiccional. Las conciliaciones a que se hace alusión en el
presente  literal, son aquellas que se convoquen en desarrollo de la ley

Página:   5 de  11



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
             CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL
             Fecha de expedición: 05/04/2021 -  1:44:33 PM
                Recibo No.: 0021117652           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VUmgdjWbacLkdmnW
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

23  de 1991, la ley 446 de 1998, la ley 640 de 2000, el art 27 de la ley
472  de  1998  y  los  códigos  de procedimiento civil, laboral, penal y
contencioso administrativo, así como todas aquellas audiencias a las que
se    cite    a   una  cualquiera  de  LAS  PODERDANTES  con  propósitos
conciliatorios de futuras leyes que se promulguen al igual que los actos
administrativos  que las desarrollen, a nivel extrajudicial, prejudicial
y judiciales propiamente dichas.

e)  Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa de los
intereses de una cualquiera de LAS PODERDANTES.

f)  Conciliar  las  pretensiones  que  se  le formulen a LAS PODERDANTES
en  la  respectiva  audiencia  de  conciliación o en el proceso judicial
respectivo,  bien  sea  que  obre una cualquiera de LAS PODERDANTES como
demandante, demandada, terceros en el proceso, como llamada en garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc, convocantes a conciliación o
convocadas a conciliación.

g)     Comprometer  a  una cualquiera de LAS  PODERDANTES  mediante  la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación.

h)   Comparecer  a  cualquier  despacho  judicial  (Civiles,  laborales,
administrativos,  penales, etc) con el fin de absolver interrogatorio de
parte  en  representación  de  una  cualquiera  de  LAS PODERDANTES, con
expresa facultad para confesar.

i)    Asistir    a  cualquier  despacho  judicial  (civiles,  laborales,
administrativos,  penales,  etc)  en representación de una cualquiera de
LAS  PODERDANTES,  y    participar  en  la  practica de cualquier prueba
decretada  en el respectivo proceso judicial en el que tenga interés una
cualquiera  de LAS PODERDANTES. Igualmente representarlas en la práctica
de  pruebas judiciales anticipadas (incluyendo interrrogatorios de parte
anticipados)

PARAGRAFO:  Los  actos  que  mediante  el  presente poder se encargan AL
APODERADO    tienen    como    limitación    a  Despachos  judiciales  o
administrativos cuya sede se localice en el Departamento de Antioquia.

Que  el  poder  conferido mediante el presente documento al apoderado es
insustituible.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 5883 Fecha: 2013/10/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HERNANDO GÓMEZ MARÍN
Identificación:      70038875
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2015/04/07 Libro: 5 Nro.: 134

Facultades del Apoderado:

Mediante la cual:

PRIMERO:  Se  confiere  poder  General  Amplio  y  Suficiente  al Doctor
Hernando    Gómez    Marín,    identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No.70.038.875,  para  que  en  nombre de LA PODERDANTE intervenga en los
siguientes actos:

A) Asistir a las audiencias de conciliación a las que LA PODERDANTE, sea
convocada    por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación y
de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, Autoridades de
Control  Fiscal o Ministerio Público; igualmente ante cualquier despacho
judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo,  Laboral,  Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado,
Consejo  Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y en
fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Las conciliaciones a que se
hace  alusión  en  el presente literal, son aquellas que se convoquen en
desarrollo de la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640 de 2000,
el  Art.  27 de la Ley 472 de 1998 y los Códigos de Procedimiento Civil,
Laboral,  Penal  y  Contencioso  Administrativo, así como todas aquellas
audiencias    a   las  que  se  cite  a  LA  PODERDANTE  con  propósitos
conciliatorios de futuras Leyes que se promulguen al igual que los actos
administrativos que las desarrollen, a, nivel extrajudicial, prejudicial
y judiciales propiamente dichas.

B)  Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa de los
intereses de LA PODERDANTE.

C)  Conciliar  las pretensiones que se le formulen a LA PODERDANTE en la
respectiva    audiencia   de  conciliación  o  en  el  proceso  judicial
respectivo,  bien sea que obre LA PODERDANTE como demandante, demandada,
tercero  en  el  proceso  -  como  Llamada  en Garantía, Litisconsorcio,
Tercero  Interviniente  etc.-  convocante  de conciliación o convocada a
conciliación.
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D)    Comprometer  a  LA  PODERDANTE  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes actas de conciliación.

E) Comparecer a cualquier despacho judicial (Civiles, Penales, etc.) con
el  fin  de  absolver  interrogatorio  de  parte en representación de LA
PODERDANTE, con expresa facultad para confesar.

E)  Asistir  a  cualquier  despacho judicial (civiles, penales, etc.) en
representación  de  LA  PODERDANTE,  y  participar  en  la  práctica  de
cualquier  prueba  decretada en el respectivo proceso judicial en el que
tenga interés LA PODERDANTE.
Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el  presente poder se encargan AL
APODERADO  se limitan a Despachos judiciales cuya sede se localice en el
Departamento de Antioquia.

SEGUNDO: Las facultades que por el presente mandato se otorgan no tienen
restricción alguna en razón de la cuantía.

TERCERO:  Que  el  poder  conferido  mediante  el  presente documento al
apoderado es insustituible.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1439 Fecha: 2015/03/17
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA CECILIA MESA CALLE
Identificación:      21403944
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2015/04/07 Libro: 5 Nro.: 135

Facultades del Apoderado:

SEGUNDO:  Se otorga poder General Amplio y Suficiente a la Doctora Maria
Cecilia   Mesa  Calle,    identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
21.403.944,  para  que  en  nombre  de  LA  PODERDANTE intervenga en los
siguientes actos:

1) Asistir a las audiencias de conciliación a las que LA PODERDANTE, sea
convocada    por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación y
de  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación,  cualquier despacho
judicial  o  civil,  Comercial,  Penal,  Contencioso  -  Administrativo,
Laboral, Fiscalia General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad
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administrativa,  de  Control  Fiscal  y Miniterio Público con sede en el
Departamento  de  Antioquia. Las citaciones a conciliación a que se hace
alusión  en  el  presente  literal,  son  aquellas  que  se convoquen en
desarrollo  de  la normatividad vigente sobre mecanismos alternativos de
solución  de  conflictos,  así  como  la  prevista  en  los  Códigos  de
Procedimiento  Civil, Laboral, Penal y de procedimiento Administrativo y
de  lo  Contencioso Administrativo, así como todas aquellas audiencias a
las  que  se  cite  a  LA  PODERDANTE con propósitos conciliatorios para
efecto  de  futuras  Leyes  que  se  promulguen  al  igual que los actos
administrativos que las desarrollen, a, nivel extrajudicial, prejudicial
y judiciales propiamente dichas.

2)  Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa de los
intereses de LA PODERDANTE.

3)  Conciliar  las  pretensiones  que  se  presenten en desarrollo de lo
indicado  en  el  procedente  numeral  a  LA  PODERDANTE  bien  sea como
demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc.- convocante de conciliación o
convocada a conciliación.

4)    Comprometer  a  LA  PODERDANTE  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes actas de conciliación.

5)  Comparezca  a los despacho judiciales, Civiles y Penales con sede en
el  Departamento de Antioquia, con el fin de absolver interrogatorios de
parte  con  facultad para confesar,  en procesos derivados de siniestros
del ramo de seguro de automóviles, del ramo de seguro de responsabilidad
civil  contractual  y extracontractual para transportadores de pasajeros
en vehículos de servicio
público,    así   como  el  ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
extracontractual para automóviles de servicio particular.

6)    Asistir  igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales  a  las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así  como a toda, prueba o
diligencia  judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  corno  parte  en  procesos  judiciales relacionados con los rarnos
aludidos en el numeral  anterior.

Parágrafo.  Los  actos  que  mediante el presente poder se encargan a LA
APODERADA no tienen restricción alguna en razón de la cuantía.

TERCERO:  Que  el  poder  conferido. mediante el presente documento a LA
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APODERADA (MARÍA CECILlA MESA CALLE) es insustituible.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           DOCUMENTO PRIVADO Nro.:  Fecha: 2019/01/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIOMER GIOVANNI MONCADA MONTOYA
Identificación:      98561859
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/01/03 Libro: 5 Nro.: 1

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  Subgerente de la Sucursal Medellín de la
Aseguradora  que  represento,  expida,  otorgue  y suscriba en nombre de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., en la ciudad de Medellín, las pólizas de seguro
de    cumplimiento,  denominadas  de  Disposiciones  Legales,  ante  las
respectivas    entidades   estatales  en  donde  han  de  presentarse  y
entregarse,  con  un  límite máximo de valor asegurado de mil quinientos
(1.500) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.

El  apoderado  se  encuentra  facultado  para  suscribir las mencionadas
pólizas,  al  igual que los certificados de modificación o anexos que se
expidan  con  fundamento  en  ellas, en la jurisdicción de esa Cámara de
Comercio. El poder conferido mediante el presente documento al apoderado
es insustituible.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Hernando Gomez Marin <hergoma.787@gmail.com>

RV: Solicitud PODER CONTESTACON J. CIVIL LABORAL CAUCASIA, RDO: 2021-
00037, EVERTO CANO 
1 mensaje

Gladis Lucia Alzate Vergara <Gladys.Alzate@segurosdelestado.com> 23 de abril de 2021, 11:09
Para: "hergoma.787@gmail.com" <hergoma.787@gmail.com>

Buenos días Doctor Gómez:

Adjunto poder debidamente firmado.

cordialmente, 

De: Juan Carlos Rendon Morales <Juan.Rendon@segurosdelestado.com> 
Enviado: jueves, 22 de abril de 2021 3:30 p. m. 
Para: Gladis Lucia Alzate Vergara <Gladys.Alzate@segurosdelestado.com> 
Asunto: RV: Solicitud PODER CONTESTACON J. CIVIL LABORAL CAUCASIA, RDO: 2021-00037, EVERTO CANO
 
Buenas tardes.

OK firmado.
 
Saludos,
 
De: Gladis Lucia Alzate Vergara <Gladys.Alzate@segurosdelestado.com>  
Enviado el: jueves, 22 de abril de 2021 3:10 p. m. 
Para: Juan Carlos Rendon Morales <Juan.Rendon@segurosdelestado.com> 
Asunto: RV: Solicitud PODER CONTESTACON J. CIVIL LABORAL CAUCASIA, RDO: 2021-00037, EVERTO CANO 
Importancia: Alta
 
Buenas tardes Jefe:
 
Adjunto y en pdf para su firma, poder solicitado por Portafolio Jurídico, Dr. Hernando Gómez.
 
A la espera de sus comentarios.
 
Cordialmente, 
 

De: Hernando Gomez Marin <hergoma.787@gmail.com> 
Enviado: jueves, 22 de abril de 2021 1:37 p. m. 
Para: Gladis Lucia Alzate Vergara <Gladys.Alzate@segurosdelestado.com> 
Asunto: Solicitud de poder
 
Buenas tardes, Gladis.
 
Por favor ges�ona la firma del poder adjunto con el Dr. JUAN CARLOS RENDÓN MORALES.
 
Gracias por su atención.

mailto:Juan.Rendon@segurosdelestado.com
mailto:Gladys.Alzate@segurosdelestado.com
mailto:Gladys.Alzate@segurosdelestado.com
mailto:Juan.Rendon@segurosdelestado.com
mailto:hergoma.787@gmail.com
mailto:Gladys.Alzate@segurosdelestado.com


HERNANDO GÓMEZ MARÍN
   Abogado

CC.70.038.875 de Medellín
T. P. 23.876 del C. S. de la J.

 
PORTAFOLIO JURIDICO S.A.S.

Cra. 64 C No. 48 - 95 
Medellín

Tel. 4341010

2 adjuntos

PODER CONTESTACION DEMANDA J. CIVIL LABORAL CAUCASIA- RDO 2021-00037 - Cano Everto.pdf 
244K

C.CIO. Seguros del Estado -Sucursal Medellín -Abril 2021.pdf 
289K

https://www.google.com/maps/search/Cra.+64+C+No.+48+-+95+%0D%0A+%0D%0A+Medell%C3%ADn?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Cra.+64+C+No.+48+-+95+%0D%0A+%0D%0A+Medell%C3%ADn?entry=gmail&source=g
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=0056710f6d&view=att&th=178ff7e2cb07a41d&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=0056710f6d&view=att&th=178ff7e2cb07a41d&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw


% PARTICIPACIONCÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

OFICINA PRINCIPAL:  CARRERA  11  No. 90-20  TEL 2186977   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

I N T E R M E D I A R I O S

EL  TOMADOR

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION

DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A

H A S T A

DÍA         MES           AÑO HORAHORADÍA       MES          AÑO

D E S D E

EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

 1

28 06 2012

TIPO DE POLIZA COLECTIVA

EMISION ORIGINAL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: Calle 53 No 45-45 oficina 1006 , TELEFONO: 3695060 - MEDELLIN

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 17 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 23/07/2012-1329-P-02-EAU008/1, ADJUNTA.

GILBERTO RODAS B Y CIA LTDA
KR 65  NRO. 8 B - 91 LOCAL 376  Ciudad: MEDELLIN TELEFONO 4449432

NIT 900.333.428-2

 LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

CL 31  NRO. 6  - 39 PISO 17 Ciudad: BOGOTA, D.C. 4423550

NIT 860.059.294-3

 LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT 860.059.294-3

CL 31  NRO. 6  - 39 PISO 17 Ciudad: BOGOTA, D.C. 4423550

30 6  20110

65 51

MEDELLIN GILBERTO RODAS B Y CI CENTRO DE ATENCION DE PESADOSMEDELLIN

24:00 24:00  366

$ ****650,000,000.00

TELEFONO

TELEFONO

28 06 2011

$*******50,000.00 $*************0.00$*****5,320,000.00 $*******851,200.00 $*************0.00 $*****6,221,200.00

REFERENCIA
PAGO:

1101260429953-1

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

PLAN DE PAGO CONTADO

ADICIONAL NORBERTO RAMIREZ GRISALES CC 6782106

PRODUCTO:  16-PESADOS

101000459

101000459



OFICINA PRINCIPAL:  CARRERA  11  No. 90-20  TEL  2180520   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES PESADOS

COLECTIVO

ANEXO No. 0EMISION ORIGINAL

TOMADOR

DIRECCION KR 65  NRO. 8 B - 91 LOCAL 376  Ciudad: MEDELLIN TELEFONO

DIRECCION TELEFONO

4449432

NIT 900.333.428-2

DIRECCIÓN TELEFONO

BENEFICIARIO LEASING BANCOLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT 860.059.294-3

CL 31  NRO. 6  - 39 PISO 17 Ciudad: BOGOTA, D.C. 4423550

GILBERTO RODAS B Y CIA LTDA



% PARTICIPACIONCÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE
I N T E R M E D I A R I O SD I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION

DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A

H A S T A

DÍA         MES           AÑO HORAHORADÍA       MES          AÑO

D E S D E

EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

28 06 2012

TIPO DE POLIZA COLECTIVA

EMISION ORIGINAL

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: Calle 53 No 45-45 oficina 1006 , TELEFONO: 3695060 - MEDELLIN

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 17 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 23/07/2012-1329-P-02-EAU008/1, ADJUNTA.

KR 65  NRO. 8 B - 91 LOCAL 376  Ciudad: MEDELLIN TELEFONO 4449432

NIT 900.333.428-2

30 6  20110

65 51

MEDELLIN GILBERTO RODAS B Y CI CENTRO DE ATENCION DE PESADOSMEDELLIN

24:00 24:00  366

TELEFONO

TELEFONO

28 06 2011

$*******50,000.00 $*************0.00$*****5,320,000.00 $*******851,200.00 $*************0.00 $*****6,221,200.00

REFERENCIA
PAGO:

1101260429953-1

PLAN DE PAGO CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

101000459

GILBERTO RODAS B Y CIA LTDA















Maria Cecilia Mesa C
Resaltado













 Consulta Personas

Este módulo le permitirá conocer su información como conductor ante el RUNT.

Tipo de Documento:

Nro. documento propietario

Captcha 

reCAPTCHA
No soy un robot

Privacidad  - Términos

Consultar Información

Cédula Ciudadania

1026554400

Resultado Consulta ×

No se ha encontrado la persona en estado ACTIVA o SIN REGISTRO

Aceptar

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
Maria Cecilia Mesa C
Resaltado
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Consultar otro caso Imprimir

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No: 051546000268201180045

Despacho FISCALIA 81 SECCIONAL

Unidad UNIDAD SECCIONAL - CAUCASIA

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE ANTIOQUIA

Fecha de asignación 01-APR-14

Dirección del Despacho CARRERA 20 NO. 17-05 TRONCAL

Teléfono del Despacho 57(4)8393320

Departamento ANTIOQUIA

Municipio CAUCASIA

Estado caso ACTIVO

Fecha de consulta 22/04/2021 15:14:19

javascript:window.print()


Hernando Gomez Marin <hergoma.787@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN SPOA 051546000268201180045 
1 mensaje

Hernando Gomez Marin <hergoma.787@gmail.com> 23 de abril de 2021, 13:47
Para: ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co, francisco.rojas@fiscalia.gov.co

SEÑORES
FISCALIA 81 SECCIONAL DE CAUCASIA
E.  S.  D.

Adjunto DERECHO DE PETICIÓN.

Cordialmente, 
HERNANDO GÓMEZ MARÍN

   Abogado
CC.70.038.875 de Medellín

T. P. 23.876 del C. S. de la J.

PORTAFOLIO JURIDICO S.A.S.
Cra. 64 C No. 48 - 95 

Medellín
Tel. 4341010

Derecho de petición FISCALÍA 81 SECCIONAL CAUCASIA.pdf 
1157K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=0056710f6d&view=att&th=179000eec6668c30&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_knunxsdm0&safe=1&zw


 

 

 

 

Medellín, abril de 2021 

 

Señores  

FISCALÍA  81 SECCIONAL DE CAUCASIA – ANTIOQUIA 

Carrera 20 No. 17 – 05 Troncal 

Teléfono: 5903108 EXT 40446 

Correo: ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co y francisco.rojas@fiscalia.gov.co 

Medellín  

 

HERNANDO   GÓMEZ   MARÍN,   mayor,   domiciliado   en   Medellín   (Antioquia), 

identificado tal como aparece al pie de mi respectiva firma, abogado en ejercicio 

del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y 

en cumplimiento de los requisitos de la ley 1755 de 2015 y las disposiciones 

pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, respetuosamente elevo este derecho de petición ante ustedes, con 

base en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO:  El día 3 de septiembre de 2011, se presentó un accidente de tránsito en 

Caucasia, que involucró el vehículo de placa SNN907, asegurado por SEGUROS DEL 

ESTADO S. A., y la motocicleta de placa CEI49B, esta última conducida por YESID 

CÓRDOBA MOSQUERA y donde perdió la vida YOERLIS YANINA CANO DOMINGUEZ quien 

en vida se identificó con la CC. 1038119736. 

 

SEGUNDO: Con ocasión del accidente, EVERTO MANUEL CANO con CC. 

78.701.969, ANA ISABEL DOMINGUEZ MESA con CC. 39.271.852, MAYERLIS 

MOSQUERA DOMINGUEZ con CC. 1.038.106.048, YOENIS CANO DOMINGUEZ con  

CC. 1.038.129.943 y ISABELA ANDREA CANO DOMINGUEZ con NUIP 1.038.119.752 

presentó demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual, radicado 

05154311200120210003700, sobre el cual avocó conocimiento el JUEZ CIVIL LABORAL 

DEL  CIRCUITO  DE CAUCASIA,  contra  SEGUROS  DEL ESTADO S.A. Y OTROS, aseguradora 

representada por el suscrito. 

 
 TERCERO: La FISCALÍA 81 SECCIONAL DE CAUCASIA conoce o conoció la 

investigación por el homicidio culposo en accidente de tránsito de YOERLIS YANINA 

CANO DOMINGUEZ bajo el SPOA 051546000268201180045. 

 

 

CUARTO. Como abogado de la demandada SEGUROS DEL ESTADO S. A., estoy    

en la obligación legal de solicitar mediante el ejercicio del DERECHO DE 

PETICIÓN, la información requerida, según el art. 173 del Código General de 

Proceso: “En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas 

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/buzon-de-quejas-y-reclamos/


 

 

formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre 

la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. 

El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente 

o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que 

las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente.” 

 

PETICIÓN 

 

Solicito a FISCALÍA 81 SECCIONAL DE CAUCASIA - ANTIOQUIA, la siguiente 

información relacionada con el Caso Noticia No. 051546000268201180045: (1) 

informar acerca del estado actual del proceso (2) Certificar si a la fecha se ha 

proferida imputación, resolución de acusación o preclusión. En caso afirmativo 

expedir copia de la resolución pertinente. 

 

RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

• Poder 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía y Tarjeta profesional del suscrito. 

• Auto admisorio de la demanda  

•  NOTIFICACIÓN 

Para efecto de notificación de la respuesta puede hacerse a la siguiente dirección 

electrónica: hergoma.787@gmail.com 

 

Cordialmente, 

 

HERNANDO GÓMEZ MARÍN C.C. 

C. C. 70.038.875 

T. P. 23.876 del C. S. de la J. 

mailto:hergoma.787@gmail.com


 

 

 



 

 

 

Constancia secretarial: Señor Juez, le informó que, la Oficina de Apoyo Judicial realizó el 
reparto de la presente demanda el 15 de marzo de 2021 y fue recibida por la Secretaría de 
este despacho el mismo día. Consta de 1 archivos pdf y 361 folios. Igualmente se informa 
que se consultó en la página de la Rama Judicial la T.P. Nro. 221.856 del C. S. J. 
perteneciente al abogado Andrés Stiven Gómez Parra apoderado de los demandantes y se 
constató que se encuentra vigente. Así mismo se verificó que el correo electrónico 
@territoriolegal.com, se encuentra registrado en el Urna. A Despacho. 
Medellín, 7 de abril de 2021. 

 
Gin Alfredo Herrera Carmona 
Oficial Mayor 

 
 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Verbal 

Demandante Jorge Iván Cardona y otros 

Demandado Luis Alberto Galindo Galindo y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 2021 00110 00 

Asunto Auto de trámite 

 
La presente demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y ss. y 368 y ss. Ib., 

el juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 
Primero. Admitir la presente demanda verbal que promueven Jorge Iván Cardona, 

Dora Cecilia Jiménez Cifuentes, quienes actúan en causa propia y en 

representación de la menor Juliana Cardona Jiménez; María de la Luz Cardona 

Cardona y Carlos Mario Cardona en contra de Luis Alberto Galindo Galindo y 

Seguros del Estado S.A. 

 

Segundo. Tramitar la presente demanda por las reglas previstas en los artículos 368 

y ss. Ibídem. 

 

Tercero. Disponer la notificación personal de la demanda, de la forma dispuesta por 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto es como mensaje de datos, remitiendo 

copia de la demanda, sus anexos y de esta providencia a la dirección electrónica de 

la demandada, sino se hubiere hecho anteriormente. 

 

Cuarto. Correr traslado de la demanda y sus anexos a los accionados por el término 

de veinte (20) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

para que ejerzan su derecho de contradicción. (Art. 369 C.G.P.). u 



 

 

Quinto. Así mismo, córrase traslado a los demandados de la experticia presentada 

por los demandantes, para que éstos ejerzan su derecho de contradicción en la 

forma establecida en el artículo 228 Ibídem y las normas referentes para el efecto. 

 
Sexto. Como quiera que los documentos fueron aportados en su integridad 

electrónicamente, en caso de que algunos de estos fueren copia, el aportante 

deberá indicar donde se encuentran los originales si tuviese conocimiento de ello. 

Art. 245, inc. 2° Ib. 

 

Séptimo. En atención al escrito acompañado con la demanda por los demandantes, 

mediante el cual solicitan se les conceda el amparo de pobreza que consagra en el 

artículo 151 del C.G.P., donde manifiestan que se encuentran imposibilitados para 

sufragar los costos del proceso y dado que de las manifestaciones contenidas en el 

mismo puede desprenderse la existencia de una precaria situación económica en 

éstos, y que se reúnen las condiciones exigidas en el citado artículo 151 y ss. de la 

norma en mención para conceder el amparo de pobreza solicitado, el mismo se les 

concederá en los términos y para los efectos contemplados en el artículo antes 

aludido. 

 
Por ello, los amparados no están obligados a prestar cauciones procesales, pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia, otros gastos de la actuación, ni 

serán condenados en costas. 

 
En virtud de que los solicitantes tienen apoderado judicial en el proceso, el mismo 

continuará representándolos. 

 

Octavo. Según lo solicitado por el apoderado de los accionantes con escrito de 

medida igualmente acompañado con la demanda, teniendo en cuenta el amparo de 

pobreza concedido a éstos, se decreta como tal la inscripción de la demanda en el 

vehículo de placa SPV 004. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Movilidad de 

Cota -Cundinamarca. Art. 590 del C.G.P. 

 

Noveno. Se reconoce personería al Dr. Andrés Stiven Gómez Parra, abogado en 

ejercicio, para que represente a la demandante en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

G. herrera 
 

Firmado Por: 
 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2771faa2a231b40c7af9f138102017b15b35dffcca067588be424ff0f644d18e 
Documento generado en 07/04/2021 10:39:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

   

 

 

 

                                                                                                                                          

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No 90-20 BOGOTA D.C Conmutador 6019330 Fax Server 6511240 
ASISTENCIA CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTA 018000 12 30 10 

SUCURSAL MEDELLIN: Calle 53  45-45, Of. 1006, Conmutador 3695060 - www.segurosdelestado.com 

 

Señor  
JUEZ CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

E. S. D. 

  

REFERENCIA                Verbal de responsabilidad civil extracontractual  

DEMANDANTE             EVERTO MANUEL CANO Y OTROS 

DEMANDADO             SEGUROS DEL ESTADO S. A. Y OTROS 

RADICADO                 05154 31 12 001 2021 00037 00 

  

JUAN CARLOS RENDÓN MORALES, mayor de edad y domiciliado en Medellín, 

identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y representación de 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., sociedad con domicilio principal en Bogotá y sucursal 

autorizada en Medellín, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 

abogado HERNANDO GOMEZ MARIN, con tarjeta profesional número 23.876 del C. S. de 

la J. y cédula de ciudadanía 70.038.875 de Medellín y a la abogada MARIA CECILIA 

MESA CALLE, identificada con cédula de ciudadanía 21.403.944 de Medellín y tarjeta 

profesional 20.650 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en  nombre y 

representación de la aseguradora, contesten demanda en el proceso de la referencia 

y ejecuten todos los actos tendientes a la defensa de los intereses de la Compañía.  

  

Los apoderados quedan dotados de las más amplias facultades y podrán, en 

consecuencia, recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, reasumir y en general, todo 

cuanto a bien tengan para la correcta defensa de nuestros intereses.  

  

Los correos electrónicos de los abogados son: hergoma.787@gmail.com; 

gerencia@portafoliojuridicosas.com.co; mceciliamesa@hotmail.com  

Del señor Juez,  

  

   

JUAN CARLOS RENDÓN MORALES  

Gerente 

juan.rendon@segurosdelestado.com 

  
Aceptamos,  

       
HERNANDO GÓMEZ MARÍN                              MARÍA CECILIA MESA CALLE 
CC.70.038.875                                                     CC. 21.403.944 
T. P. 23.876                                                            T. P. 20.650   

http://www.proz.com/kudoz/english_to_spanish/it_information_technology/866490-%23_pound.html
mailto:hergoma.787@gmail.com
mailto:gerencia@portafoliojuridicosas.com.co
mailto:mceciliamesa@hotmail.com
mailto:juan.rendon@segurosdelestado.com


              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
             CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL
             Fecha de expedición: 05/04/2021 -  1:44:33 PM
                Recibo No.: 0021117652           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VUmgdjWbacLkdmnW
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre:                               SEGUROS DEL ESTADO
Matrícula No.:                        21-247964-02
Fecha de Matrícula:                   29 de Octubre de 1990
Último año renovado:                  2021
Fecha de Renovación:                  29 de Marzo de 2021
Activos vinculados:                   $6,849,130,428

                               UBICACIÓN

Dirección comercial:                  Calle 53  45  45
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                   juridico@segurosdelestado.com
Teléfono comercial 1:                 3695060
Teléfono comercial 2:                 6019330
Teléfono comercial 3:                 No reportó

Dirección para notificación judicial: CARRERA 11  90-20
Municipio:                            SANTA  FE DE BOGOTA, CUNDINAMARCA,
                                      COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   juridico@segurosdelestado.com
Teléfono para notificación 1:         2186977
Teléfono para notificación 2:         6019330
Teléfono para notificación 3:         No reportó

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2064-2019-00551 FECHA: 2019/12/18
RADICADO:    05001-31-003-001-2019-00551-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTES:  YOHANY  ARLEY  CARDONA  GIRALDO,  DUVER  ALEJANDRO GIRALDO
RENDÓN,  MARÍA  DELLANIRA GIRALDO RENDÓN, SAMUEL ANDRÉS CARDONA GIRALDO,
ZAIRA  ALEJANDRA  CARDONA  GIRALDO,  JUAN  DAVID  CARDONA GIRALDO, ERIKA
JOHANA GIRALDO RENDÓN, NANCY LORENA CARDONA GIRALDO
DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO S A, DANIEL MEJÍA CÁRDENAS, AMALIA ISABEL
CÁRDENAS ÁNGEL
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS DEL ESTADO
MATRÍCULA: 21-247964-02
DIRECCIÓN: CALLE 53  NO. 45  45 OF. 1006 MEDELLÍN
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                Recibo No.: 0021117652           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VUmgdjWbacLkdmnW
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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INSCRIPCIÓN: 2020/03/03 LIBRO: 8 NRO.: 849

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

Descripción  de  la  actividad  económica reportada en el Formulario del
Registro Único Empresarial y Social -RUES-:

PROMOCION Y VENTA DE SEGUROS

                            PROPIETARIO(S)

Nombre:                        SEGUROS DEL ESTADO S A
Dirección:                     CARRERA 11  90-20
                               SANTA    FE    DE  BOGOTA,  CUNDINAMARCA,
                               COLOMBIA
Teléfono                       2186977

APERTURA  SUCURSAL:   Que  mediante Resolución No.0060, de enero  12  de
1981,  registrada en esta Cámara en octubre 29 de 1993, en el libro  6o,
folio  1035, bajo el No.5316, la Superintendencia Bancaria, legalizó  el
funcionamiento de la sucursal en la ciudad de Medellín 247964-2.

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE SUCURSAL SEGUROS   
DEL ESTADO (247964-2)      JUAN CARLOS RENDON MORALES         71.634.349
                           DESIGNACION                  

Por  acta  número  755 del 12 de octubre  de 2004, de la junta de socios
registrado  en  esta  Cámara el 18 de noviembre  de 2004, en el libro 6,
bajo el número 8977

FACULTADES   O FUNCIONES (REPRESENTANTE LEGAL SUCURSAL): Los Gerentes de
las  Sucursales  como  Administradores  de  la Compañía en su respectivo
territorio, tendrán las siguientes funciones:

a)  Notificarse de los actos administrativos que profieran las entidades
de carácter nacional, departamental o municipal, interponer los recursos
a  que  haya  lugar  con  el  fin  de agotar la vía gubernativa, otorgar
poderes  judiciales,  efectuar pagos y realizar todas aquellas gestiones
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necesarias para el cumplimiento de ésta función.

b)  Firmar  los  contratos  distintos  de  los  de  seguros, autorizados
previamente  por el Presidente de la Compañía o sus Suplentes, hasta por
la suma de DIEZ SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.

Esta  facultad  no incluye la de comprometer los activos de la sociedad,
venderlos,  darlos  en  prenda  o  hipoteca, efectuar daciones en pago o
cualquier  otro  acto  de  disposición  sobre los mismos. No obstante lo
anterior,  los  Gerentes de las Sucursales se encuentran facultados para
aceptar  en  nombre de la Compañía las garantías que en favor de ésta se
constituyan.

c)  Firmar  los  contratos  de seguros que se celebren en sus sucursales
hasta los montos autorizados por la Presidencia de la Compañía, mediante
comunicación escrita o poder que se otorgue para tal efecto.

d)  Tendrán igualmente las facultades previstas en los literales a, b, c
y d del  Numeral 2) del presente artículo.

a)  Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios de la Rama
Jurisdiccional  del  Poder  Público  o,  ante  funcionarios  de  la Rama
Ejecutiva  o  ante  particulares, a las cuales les hayan sido asignadas,
delegadas    o    transferidas   por  disposición  normativa,  funciones
judiciales.

b)  Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en
garantía,  intervenciones  procesales  y  en  general intervenir en toda
actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía.

c) Asistir a las audiencias de conciliación en las que sea convocante o
convocada  la  Compañía,  en  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y
demás    establecimientos   autorizados  para  actuar  como  centros  de
conciliación  y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General de la Nación,
Autoridades  de  Control  Fiscal  o  Ministerio Público; igualmente ante
cualquier  despacho  judicial  en  lo  Constitucional, Civil, Comercial,
Penal,  Contencioso  Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado, Consejo Superior de la Judicatura, Fiscalía General
de  la  Nación  y  en fin ante cualquier autoridad jurisdicciorial. Para
este  efecto  podrá  plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre en
defensa  de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se  le  formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o
en  el  proceso  judicial  respectivo, transigir y desistir bien sea que
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obre  como  demandante, demandada, tercero en el proceso como Llamada en
Garantía,  litisconsorcio,  Tercero  Interviniente  etc.  convocante de
conciliación  o  convocada a conciliación Igualmente podrá comprometer a
la  Compañía  mediante  la  suscripción de las correspondientes actas de
conciliación.

d)  Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia
(Civiles,    Laborales,    Penales,    etc.)  con  el  fin  de  absolver
interrogatorio  de  parte  en representación de la Compañía, con expresa
facultad para confesar.

PARÁGRAFO:  Las  anteriores  funciones podrán ser ejercidas por parte de
los Representantes Legales para Asuntos Judiciales en cualquier lugar de
la  República  de  Colombia  y  hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100)  SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES  LEGALES  VIGENTES.  Para  cualquier
judicial  que supere esta cuantía, requerirá autorización del Presidente
de  la  Compañía o de sus Suplentes de conformidad con las funciones que
les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo.

PODER: Mediante comunicación del 28 de junio de 2005, registrado en esta
Entidad  el 1 de julio de 2005, en el libro 5o., bajo el No. 371, le fue
conferido  poder  especial,  amplio  y  suficiente  al señor Juan Carlos
Rendón  Morales  c.c  71.634.349,  para  que en su calidad de Gerente en
ejercicio  de  la  sucursal  Medellín  de la Aseguradora que represento,
expida,  otorgue  y  suscriba  en  nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A, las
pólizas de seguro de cumplimiento, denominadas de Disposiciones Legales,
ante  las  respectivas entidades estatales en donde han de presentarse y
entregarse,  con  un  límite máximo de valor asegurado de mil quinientos
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

PODER: Que mediante escritura No. 1128 de marzo 12 de 2008 de la Notaría
13a.  de Bogotá, registrada en esta Cámara el 19 de marzo de 2008, en el
libro  5o.,  bajo  el  No.  219,  se  confiere  poder  general  amplio y
suficiente  al  Sr. JUAN CARLOS RENDON MORALES con cc. 71.634.349, quien
actua  en  su calidad de Gerente en ejercicio de la Sucursal Medellín de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A, para que suscriba a nombre SEGUROS DEL ESTADO
S.A., los documentos correspondientes a la legalización de la propiedad,
por  recuperación  o  salvamento,  de  los automotores, cuyas pólizas de
seguro    expedidas    por  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  obliguen  a  la
indemnización por pérdida total por hurto o por daños, a la Aseguradora.
Igualmente  se  faculta al apoderado para suscribir ante las competentes
autoridades  de  tránsito,  en  nombre  y  representación de SEGUROS DEL
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ESTADO S.A., tos traspasos de vehiculos, solicitudes de cancelaciones de
matrículas  o  rematriculas,  solicitudes  de  duplicados de matriculas,
solicitudes  de  cambio  de  placas  o  de  duplicados  de las mismas, o
cualquier  otro acto o diligencia, que exijan las oficinas de tránsito y
transporte  correspondientes  en  orden  a legalizar la propiedad de los
vehículos  siniestrados, en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Este poder
no  incluye la facultad al apoderado para ceder y traspasar los derechos
de  propiedad de los vehículos siniestrados, que se encuentran en cabeza
de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.

Que el poder conferido mediante el presente documento al apoderado (JUAN
CARLOS RENDÓN MORALES) es insustituible.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 5469 Fecha: 2010/10/13
Procedencia:         NOTARIA 13A DE BOGOTA
Nombre Apoderado:    DIOMER GIOVANNI MONCADA MONTOYA
Identificación:      98561859
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2010/10/20 Libro: 5 Nro.: 392

Facultades del Apoderado:

a)  Notificarse de los actos administrativos, para los cuales sea citada
una cualquiera de LAS PODERDANTES.

b)  Para  interponer  todos los recursos que procedan contra los citados
actos administrativos hasta agotar la vía gubernativa.

c)    Para  notificarse  de  cualquier  providencia  judicial  que  deba
notificarse a LAS PODERDANTES.

d)  Asistir a las audiencias de conciliación a las que una cualquiera de
LAS  PODERDANTES  sea convocada por centros de Arbitraje y Conciliación,
Cámaras  de  Comercio  y  demás establecimientos autorizados para actuar
como  Centro  de Conciliación y de Arbitraje, tales como la Procuraduría
General  de  la  Nación,  Autoridades  de  Control  Fiscal  o Ministerio
Público;    igualmente    ante    cualquier  despacho  judicial  en  los
constitucional,  civil,  comercial,  penal,  contencioso administrativo,
laboral  corte  suprema de justicia, consejo de estado, consejo superior
de  la judicatura, fiscalía general de la nación y en fin aten cualquier
autoridad jurisdiccional. Las conciliaciones a que se hace alusión en el
presente  literal, son aquellas que se convoquen en desarrollo de la ley
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23  de 1991, la ley 446 de 1998, la ley 640 de 2000, el art 27 de la ley
472  de  1998  y  los  códigos  de procedimiento civil, laboral, penal y
contencioso administrativo, así como todas aquellas audiencias a las que
se    cite    a   una  cualquiera  de  LAS  PODERDANTES  con  propósitos
conciliatorios de futuras leyes que se promulguen al igual que los actos
administrativos  que las desarrollen, a nivel extrajudicial, prejudicial
y judiciales propiamente dichas.

e)  Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa de los
intereses de una cualquiera de LAS PODERDANTES.

f)  Conciliar  las  pretensiones  que  se  le formulen a LAS PODERDANTES
en  la  respectiva  audiencia  de  conciliación o en el proceso judicial
respectivo,  bien  sea  que  obre una cualquiera de LAS PODERDANTES como
demandante, demandada, terceros en el proceso, como llamada en garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc, convocantes a conciliación o
convocadas a conciliación.

g)     Comprometer  a  una cualquiera de LAS  PODERDANTES  mediante  la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación.

h)   Comparecer  a  cualquier  despacho  judicial  (Civiles,  laborales,
administrativos,  penales, etc) con el fin de absolver interrogatorio de
parte  en  representación  de  una  cualquiera  de  LAS PODERDANTES, con
expresa facultad para confesar.

i)    Asistir    a  cualquier  despacho  judicial  (civiles,  laborales,
administrativos,  penales,  etc)  en representación de una cualquiera de
LAS  PODERDANTES,  y    participar  en  la  practica de cualquier prueba
decretada  en el respectivo proceso judicial en el que tenga interés una
cualquiera  de LAS PODERDANTES. Igualmente representarlas en la práctica
de  pruebas judiciales anticipadas (incluyendo interrrogatorios de parte
anticipados)

PARAGRAFO:  Los  actos  que  mediante  el  presente poder se encargan AL
APODERADO    tienen    como    limitación    a  Despachos  judiciales  o
administrativos cuya sede se localice en el Departamento de Antioquia.

Que  el  poder  conferido mediante el presente documento al apoderado es
insustituible.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
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Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 5883 Fecha: 2013/10/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HERNANDO GÓMEZ MARÍN
Identificación:      70038875
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2015/04/07 Libro: 5 Nro.: 134

Facultades del Apoderado:

Mediante la cual:

PRIMERO:  Se  confiere  poder  General  Amplio  y  Suficiente  al Doctor
Hernando    Gómez    Marín,    identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No.70.038.875,  para  que  en  nombre de LA PODERDANTE intervenga en los
siguientes actos:

A) Asistir a las audiencias de conciliación a las que LA PODERDANTE, sea
convocada    por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación y
de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, Autoridades de
Control  Fiscal o Ministerio Público; igualmente ante cualquier despacho
judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo,  Laboral,  Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado,
Consejo  Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y en
fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Las conciliaciones a que se
hace  alusión  en  el presente literal, son aquellas que se convoquen en
desarrollo de la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640 de 2000,
el  Art.  27 de la Ley 472 de 1998 y los Códigos de Procedimiento Civil,
Laboral,  Penal  y  Contencioso  Administrativo, así como todas aquellas
audiencias    a   las  que  se  cite  a  LA  PODERDANTE  con  propósitos
conciliatorios de futuras Leyes que se promulguen al igual que los actos
administrativos que las desarrollen, a, nivel extrajudicial, prejudicial
y judiciales propiamente dichas.

B)  Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa de los
intereses de LA PODERDANTE.

C)  Conciliar  las pretensiones que se le formulen a LA PODERDANTE en la
respectiva    audiencia   de  conciliación  o  en  el  proceso  judicial
respectivo,  bien sea que obre LA PODERDANTE como demandante, demandada,
tercero  en  el  proceso  -  como  Llamada  en Garantía, Litisconsorcio,
Tercero  Interviniente  etc.-  convocante  de conciliación o convocada a
conciliación.
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D)    Comprometer  a  LA  PODERDANTE  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes actas de conciliación.

E) Comparecer a cualquier despacho judicial (Civiles, Penales, etc.) con
el  fin  de  absolver  interrogatorio  de  parte en representación de LA
PODERDANTE, con expresa facultad para confesar.

E)  Asistir  a  cualquier  despacho judicial (civiles, penales, etc.) en
representación  de  LA  PODERDANTE,  y  participar  en  la  práctica  de
cualquier  prueba  decretada en el respectivo proceso judicial en el que
tenga interés LA PODERDANTE.
Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el  presente poder se encargan AL
APODERADO  se limitan a Despachos judiciales cuya sede se localice en el
Departamento de Antioquia.

SEGUNDO: Las facultades que por el presente mandato se otorgan no tienen
restricción alguna en razón de la cuantía.

TERCERO:  Que  el  poder  conferido  mediante  el  presente documento al
apoderado es insustituible.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1439 Fecha: 2015/03/17
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA CECILIA MESA CALLE
Identificación:      21403944
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2015/04/07 Libro: 5 Nro.: 135

Facultades del Apoderado:

SEGUNDO:  Se otorga poder General Amplio y Suficiente a la Doctora Maria
Cecilia   Mesa  Calle,    identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
21.403.944,  para  que  en  nombre  de  LA  PODERDANTE intervenga en los
siguientes actos:

1) Asistir a las audiencias de conciliación a las que LA PODERDANTE, sea
convocada    por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación y
de  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación,  cualquier despacho
judicial  o  civil,  Comercial,  Penal,  Contencioso  -  Administrativo,
Laboral, Fiscalia General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad
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administrativa,  de  Control  Fiscal  y Miniterio Público con sede en el
Departamento  de  Antioquia. Las citaciones a conciliación a que se hace
alusión  en  el  presente  literal,  son  aquellas  que  se convoquen en
desarrollo  de  la normatividad vigente sobre mecanismos alternativos de
solución  de  conflictos,  así  como  la  prevista  en  los  Códigos  de
Procedimiento  Civil, Laboral, Penal y de procedimiento Administrativo y
de  lo  Contencioso Administrativo, así como todas aquellas audiencias a
las  que  se  cite  a  LA  PODERDANTE con propósitos conciliatorios para
efecto  de  futuras  Leyes  que  se  promulguen  al  igual que los actos
administrativos que las desarrollen, a, nivel extrajudicial, prejudicial
y judiciales propiamente dichas.

2)  Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa de los
intereses de LA PODERDANTE.

3)  Conciliar  las  pretensiones  que  se  presenten en desarrollo de lo
indicado  en  el  procedente  numeral  a  LA  PODERDANTE  bien  sea como
demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc.- convocante de conciliación o
convocada a conciliación.

4)    Comprometer  a  LA  PODERDANTE  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes actas de conciliación.

5)  Comparezca  a los despacho judiciales, Civiles y Penales con sede en
el  Departamento de Antioquia, con el fin de absolver interrogatorios de
parte  con  facultad para confesar,  en procesos derivados de siniestros
del ramo de seguro de automóviles, del ramo de seguro de responsabilidad
civil  contractual  y extracontractual para transportadores de pasajeros
en vehículos de servicio
público,    así   como  el  ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
extracontractual para automóviles de servicio particular.

6)    Asistir  igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales  a  las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así  como a toda, prueba o
diligencia  judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  corno  parte  en  procesos  judiciales relacionados con los rarnos
aludidos en el numeral  anterior.

Parágrafo.  Los  actos  que  mediante el presente poder se encargan a LA
APODERADA no tienen restricción alguna en razón de la cuantía.

TERCERO:  Que  el  poder  conferido. mediante el presente documento a LA
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APODERADA (MARÍA CECILlA MESA CALLE) es insustituible.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           DOCUMENTO PRIVADO Nro.:  Fecha: 2019/01/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIOMER GIOVANNI MONCADA MONTOYA
Identificación:      98561859
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/01/03 Libro: 5 Nro.: 1

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  Subgerente de la Sucursal Medellín de la
Aseguradora  que  represento,  expida,  otorgue  y suscriba en nombre de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., en la ciudad de Medellín, las pólizas de seguro
de    cumplimiento,  denominadas  de  Disposiciones  Legales,  ante  las
respectivas    entidades   estatales  en  donde  han  de  presentarse  y
entregarse,  con  un  límite máximo de valor asegurado de mil quinientos
(1.500) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.

El  apoderado  se  encuentra  facultado  para  suscribir las mencionadas
pólizas,  al  igual que los certificados de modificación o anexos que se
expidan  con  fundamento  en  ellas, en la jurisdicción de esa Cámara de
Comercio. El poder conferido mediante el presente documento al apoderado
es insustituible.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
             CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL
             Fecha de expedición: 05/04/2021 -  1:44:33 PM
                Recibo No.: 0021117652           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VUmgdjWbacLkdmnW
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sucursal,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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